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ronformc á lo |»rcscnto cu el párrafo .'{.° del arlíniln 80 de la loy 
(le a\ untamientos, porque de esta maiiern pueden evitar fácilmente 
las usurpaciones que con sobrada freeucneia cometen los particula
res en los caminos públicos ensanchando aquellos sus propiedades. 
I.a disposición del alcalde en tales casos mandando llevar á eje
cución el acuerdo del ayuntamiento relativo á que el particular que 
se lia apoderado de pnrte de un camino público ensancliando su 
propiedad, repon$:a el mismo camino en el catado en que se Im-
llaba antes de verificar el ensaiiebe, lleva la doble ventaja de ser 
desde luego ejecutiva, y la de no poder acudir el dueño de la finca 
en queja de dicha disposición en juicio de despojo ante la auto
ridad judicial, purquc los actos administrativos dictados por los al
caldes y ayuntamientos dentro del círculo de sus atribuciones, no 
pueden ser reformados por IJ autoridad judicial por medio de in
terdictos de despojo que promuevan los particulares que con aque
llos se crean piTJudicados, como asi lo dispone terminantemente la 
real orden de 8 mavo de 1839,- sino que las quejas han de di
rigirse á la superior autoridad administrativa de la provincia, única 
competente para reformar bis providencias que los alcaldes y ayun
tamientos hubieren acordado en negocios que según la ley estén 
dentro del limite de sus atribuciones. 

Si la resolución de dicha autoridad en tales circunstancias con
firmare la providencia de un alcalde ó ayuntamiento, el interesado 
que hubiere acudido á aquella en queja, puede todavía dirigirse al 
Ministerio de la Gobernación del Keino contra la providencia del 
Gobernador de la provincia, ó bien entablar el correspondiente l i 
tigio de propiedad ó posesión ante el juei ordinario. 

Sentados estos principios pn-liminares. creemos oportuno dar Síia 
ligom idea á los alcaldes y ayuntamientos de la manera como de
ben proceder al ponerlos en práctica, presentando un ejemplo. 

Supongamos que Pedro posee un campo que înda con iin ca-
miao vecinal ó públicu, y que al arar aquel dicho campo li.i in-
troduriJo el arado en el camino, ó se ha apoderado de una por
ción de este formando una mota, ó abriendo una zanja, ó bien 
sin practicar ninguna de estas operaciones. 

Luego que el alcalde ó ulgiin individuo del .ayuntamiento del 
pueblo ó del distrito municipal á que pertenece Pedro tuviere no
ticia del hecho de haberse apoderado aquel de un trozo de camino, 
lo hará presente al ayuntamiento: y cerciorado este de la usurpa
ción cometida por Pedro ó sea de haber este estrechado el cami
no, deberá acordar que en vm de las atribuciones que le (<»nücre 


